
CONCEDE PERMISO PRECARIO DE USO Y 
OCUPACIÓN DE BIEN NACIONAL DE USO 
PÚBLICO A ORGANIZACIÓN QUE INDICA. 

INDEPENDENCIA. 11 JUL Z01? 

DECRETO ALCALDICO EXENTO No 2 ':( 6 LJ /2017 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud de fecha 28 de 
Junio ele 2017, de Club Deportivo ATLETICO CLUB TORINO; el Certificado de Vigencia de 
Departamento de Legalizaciones de Organizaciones Comunitarias de la Secretaría Municipal de 
fecha 24 ele Mayo de 20 17; la Providencia de Alcaldía N° 1628, ele fecha 28 ele Junio ele 2017; lo 
dispuesto en los artículos 36, inciso 2° y 63 letra f), ele la Ley 18695, Orgánica Constitucional ele 
Municipalidades; y en uso de las facultades que me confiere este cuerpo Legal, 

DECRETO: 

1.- OTÓRGASE al Club Deportivo ATLÉTICO CLUB TORINO, 
Rut No 71693100-5, Personalidad Jurídica y Registro N° 50, ele fecha 27 de Mayo de 1992, un 
permiso precario de uso y ocupación, a contar de la fecha del presente decreto, sobre un bien 
nacional ele uso público, que corresponde a franja ele terreno ubicado en esta comuna en calle 
Gamero N° 1947 (esquina Calle Salomón Sack) 

2.- Los dimensiones de esta porción ele telTeno son las siguientes: 
frente a calle: 19,95 Mts.; Contra frente: 19,95 Mts.; Fondo: 4,75Mts.; Superficie: 94,76 M2. 

3.- La institución Club Deportivo ATLÉTICO CLUB TORINO 
ocupará el predio exclusivamente para el funcionamiento de su Sede Social, en actividades y 
objetivos propios y sin alterar el origen público ni la tranquilidad de los vecinos. 

4.- LA MUNICIPALIDAD se reserva el derecho para modificar o 1· 
dejar sin efecto en cualquier momento y sin derecho a indemnización el presente permiso precario 1 · 

de uso y ocupación de la franja ele terreno que corresponde al bien nacional de uso público de 
administración municipal ya individualizado, en especial para el caso de alterar unilateralmente el 
destino para el cual ha sido entregado o cuando el interés público o municipal lo hagan exigible. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos de este Municipio e interesado y, hecho, Archívese. 

i 

FGC/rsm 
C.C.; Alcaldía; Secmu; Jurídico, Control, Obras Municipales, Dicleco, Interesado, of De Partes, 
Archivo. 


